
 
Ayuntamiento de Lora del Río

Expediente N.º.: 5033/2023
Procedimiento: Cargos Públicos (Nombramiento o Cese)
Asunto: Revocación de competencias

DECRETO ALCALDÍA 

D. Antonio Miguel Enamorado Aguilar como Alcalde-Presidente/a del  Ayuntamiento 
de Lora del Río,  en uso de las atribuciones que legalmente tengo conferidas, en especial de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 116 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales -ROF- y en su virtud los artículos 8 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-,

Visto que por Resolución de la Alcaldía números 2023-2036 de fecha 17 de Junio de 
2023  se  delegaron  en  favor  del  Sr.  Concejal  D.  Rafael  Navarro  Iribarnegaray las 
competencias de las Áreas de Cultura y Turismo, incluyendo la citada delegación la gestión, 
dirección,  así  como  incluyendo  la  facultad  de  resolver  mediante  actos  administrativos  que 
afecten a terceros. 

Visto que por Resolución de la Alcaldía números 2025-1637 de fecha 06 de Junio de 
2025  se  delegaron  en  favor  del  Sr.  Concejal  D.  Rafael  Navarro  Iribarnegaray las 
competencias de las Áreas de Relaciones Institucionales, Deportes, Comercio, Juventud y 
Europa, incluyendo la citada delegación la gestión, dirección, así como incluyendo la facultad 
de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

Visto  que concurren  las circunstancias de reestructuración  del  equipo de gobierno, 
resulta conveniente revocar las competencias de las Áreas de Juventud, Europa, Ciudadanía y 
Administración 3.0, delegadas en el Sr. Concejal D. Rafael Navarro Iribarnegaray respecto de 
las atribuciones mencionadas.

RESUELVO

PRIMERO.-  Revocar  las  competencias  de  las  Áreas  de  Turismo delegadas  por 
Resolución de la Alcaldía número 2023-2036 de fecha 17 de junio de 2023,  las competencias 
de  las  Áreas  de  Relaciones  Institucionales,  Deportes  y  Europa, por  Resolución  de  la 
Alcaldía números 2025-1637 de fecha 06 de Junio de 2025.

SEGUNDO.-  Remitir  anuncio  de  la  presente  Resolución  al  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  44.2  ROF,.  Igualmente  publicar  la 
Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el 
día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde. 

TERCERO.- Notificar la presente resolución al interesado.

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno Municipal en la siguiente 
sesión ordinaria que celebre.

Así lo Mando y lo firmo, en Lora del Río a fecha de firma electrónica.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
LC

J5
57

2D
XZ

67
7T

N
Q

7Y
W

5L
JH

K 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
or

ad
el

rio
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 

N
D

EC
RE

TO
N

úm
er

o:
 2

02
5-

23
23

  
 F

ec
ha

: 
11

/0
8/

20
25

AN
TO

N
IO

 M
IG

U
EL

 E
N

AM
O

R
AD

O
 A

G
U

IL
AR

 (1
 d

e 
1)

Al
ca

ld
e-

Pr
es

id
en

te
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 1

1/
08

/2
02

5
H

AS
H

: b
3c

85
8f

37
a9

66
67

a4
38

cb
5d

8a
ea

fc
98

b

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
10

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

17
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
16

70
18

N
º 

16
7 

- 
lu

ne
s 

01
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

5



 
Ayuntamiento de Lora del Río

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Antonio Miguel Enamorado Aguilar
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